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EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PA SUM 19/018 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 
Primera.- Objeto. El objeto del presente expediente de contratación consiste en el Suministro de material de cataratas y viscoelásticos para Oftalmología del Hospital Universitario de 
Fuenlabrada, conforme se detalla a continuación: 
 

Lote Orden 
Cód 
SAP 

Descripción 
Cantidad 
12 meses 

Precio 
unitario 

S/IVA 
Importe S/IVA 

1 1 11131  
EQUIPO PARA CIRUGÍA DE CATARATAS (CUSTOM PACK) 
COMPOSICIÓN: 
1 Paño cubremesas 
2 Seca manos 
3 Batas de plástico XL 
1 Lanceta recta 
2 Jeringas de insulina 
1 Cistitomo 25G 
1 Cánula de hidrodisección 
2 Cánulas de cámara anterior 
2 Jeringas de 5 cc. 
1 Cuchillete de 2,75 mm. 
1 Paquete de 10 unidades de hemostetas 
1 Paño quirúrgico con doble bolsa de cuerpo entero 
1 Mango de irrigación-aspiración desechable de un solo uso, coaxial MICS, con punta de 
angulación de 45º de eje recto y con manguito de 1.8 mm de diámetro. Puerto de aspiración de 
0.3 mm y 75 mm de longitud. Material plástico, silicona y acero inoxidable. Con conexión fuer 
lock de seguridad 
 
El adjudicatario del concurso se compromete a ceder un sistema de software para visualización 
de imágenes en historia clínica electrónica. 
 

3.500 45,00€ 157.500,00€  

2 2 1339 VISCOELÁSTICO DISPERSIVO      
Características técnicas: 
- Solución viscoelástica, estéril, para uso quirúrgico, fundamentalmente cirugía de cataratas. 
- Obtenido por fermentación bacteriana 

1.000 35,50 €  35.500,00€ 
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Lote Orden 
Cód 
SAP 

Descripción 
Cantidad 
12 meses 

Precio 
unitario 

S/IVA 
Importe S/IVA 

- Composición de condroitin sulfato $5 + hialuronato sódico 3% 
- Peso molecular de 650.000 dalton 
- Osmolalidad 325 +/-40 mOSsmol/ Kg 
- pH 7-7.5 
- Viscosidad de 40.000 +/- 20.000 mPas ( a 25ºC) 
- Presentación en jeringuillas estériles desechables, acompañadas de una cánula angulada 

estéril y desechable con calibre de 20-27 G. 
- Volumen mínimo: 0,5 ml. 
- Conservación entre 2 y 8º. 

3 3 6178  
VISCOELÁSTICO ALTA DENSIDAD      
Características técnicas: 

- Solución viscoelástica, estéril, para uso quirúrgico, fundamentalmente cirugía de 
cataratas. 

- Obtenido por biotecnología (Fermentación bacteriana). 
- Composición de hialuronato sódico 1,2 % + cloruro sódico 8,5 mg. + fosfato disódico 

dodecahidrato 0,56 mg + fosfato monosódico dihidrato 0,05 mg. 
- Peso molecular: 3 millones de  Daltons. 
- Viscosidad: 250.000 cps (centipoises). 
- Indice de cohesión-dispersión: 37 
- Presentación en jeringuillas estériles desechables, acompañadas de una cánula angulada 

estéril y desechable con calibre de 20-27 G. 
- Volumen: 0,8 ml. de ácido hialurónico al 1,2 % 
- Fácil de aspirar e irrigar. Potencialidad mínima de provocar hipertensión ocular 

postoperatoria. 
- Conservación entre 2 y 8º 
- Caducidad mínima de 3 años. 

 
El adjudicatario del concurso se compromete a ceder al hospital un video-nistagmómetro y un 
autorefractómetro automático infantil 
 
 

 

4.000 33,00 €  132.000,00€  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

89
57

04
75

28
98

70
73

87
88



 

 
Pliego de Prescripciones Técnicas SUM 19/018 Suministro de Material de cataratas y viscoelásticos para Oftalmología  

Pág. 3 de 5 

 

Lote Orden 
Cód 
SAP 

Descripción 
Cantidad 
12 meses 

Precio 
unitario 

S/IVA 
Importe S/IVA 

4 4 18000 PACK EXAMINACIÓN RETINA PEDIÁTRICA 
Características técnicas: 
Kit para examinación de Retina Pediátrica desechable que incluye: 

- 1 depresor escleral curvo pediátrico con punta en forma de T  de 6.1 mm de longitud y 1.5 
mm de grosor, con eje curvo con ángulo de 50º de 21 mm y mango de 78 mm 

- 1 blefarostato neonatal de 7 mm de pala cerrada, con hojas cerradas de 3 x 7 mm 
- Material acero inoxidable de grado médico 
- Cjas de 20 packs. Estériles y de un solo uso 

400 17,00€  6.800,00€ 

5 5 18001 PINZAS RECTAS PARA EXTRACCION DE SUTURAS CORNEALES 
Características técnicas: 

- Pinza recta para extracción de suturas corneales con punta de 0.26 mm, con plataformas 
de 5 mm y mango de 52 mm.  

- Desechable de un solo uso 
- Material acero inoxidable de grado médico 

400 17€ 6.800,00€ 

                                                                                                                            IMPORTE TOTAL (IVA EXCLUIDO) 338.600,00 € 
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Segunda.- Los licitadores deberán ofertar por precios unitarios para cada uno de los lotes, según 
modelo de Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Cuando el Precio Unitario, sin IVA ofertado, supere el precio unitario, sin IVA de licitación, la 
proposición será desechada. 
 
Aquellas proposiciones en las que el resultado del producto del precio unitario, sin IVA, por el 
número de unidades estimadas, sea superior a la Base Imponible, sin IVA, especificada como base 
en los Pliegos, serán desechadas. 
 
Asimismo, serán excluidas las proposiciones económicas presentadas a lotes con varios nº de 
orden, que no oferten a la totalidad de los mismos, o que excedan el precio de licitación, sin IVA, 
de alguno delos nº de orden. 
Las cantidades propuestas para la adjudicación son estimadas, su entrega está condicionada a las 
necesidades del Hospital.  
 
Tercera.- Protección del Medio Ambiente. Dentro de las actividades del Hospital Universitario de 
Fuenlabrada, ocupa un lugar destacado la protección del Medio Ambiente y pasa a ser un 
importante objetivo más allá de la propia actividad. 
 
Por este motivo, es fundamental que las empresas que nos ofrecen sus productos y / o servicios 
adquieran el compromiso de prevenir y reducir los impactos ambientales con una actitud 
responsable frente al Medio Ambiente. 
 
PROHIBICIONES Y OBLIGACIONES: 
 

-    Prohibido realizar cualquier tipo de vertido de productos peligrosos que no esté 
autorizado. 
-    Obligación de cumplir con los Requisitos Legales aplicables en el desarrollo de la actividad. 
-    Obligación de Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan 
lugar en el desarrollo de la actividad al Hospital Universitario de Fuenlabrada. 
-    Evitar las emisiones al aire, suelo y agua. 
-    Reducción de ruidos y olores. 
-    Realizar un uso controlado de la energía y optimizar el consumo de recursos naturales no 
renovables. 
-    Minimizar y gestionar adecuadamente los residuos manteniendo un cuidado ambiental 
durante el manejo, transporte, preparación, utilización y eliminación final de los mismos 
fundamentalmente cuando se trate de residuos peligrosos. 
-    Reducir en lo posible y de forma continua los impactos ambientales importantes que 
genere su actividad haciendo uso de unas buenas prácticas ambientales. 

CONDICIONES PARTICULARES SOBRE RESIDUOS: 
 

-    Los residuos serán segregados en origen, los contenedores que los contienen estarán 
perfectamente identificados y etiquetados. 
-    Los residuos urbanos (papel, cartón, orgánicos, etc.) serán gestionados en los 
contenedores municipales o a través de gestores autorizados. 
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-    Promover el uso racional de los recursos naturales (agua, energía, etc.) y la minimización, 
reutilización, reciclado de los residuos. (p.e. no malgastar el agua, apagar las luces de aquellas 
instalaciones que no vayan a ser utilizadas). 
-    No utilizar, en la medida de lo posible, productos de limpieza que estén considerados como 
peligrosos (si son peligrosos, viene indicado en la etiqueta del envase mediante un 
pictograma). 
-    En caso de utilizar productos peligrosos de limpieza, no realizar vertidos de los mismos a 
la red de saneamiento que no esté autorizado en las especificaciones del producto. 

 
BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES: 
 

-    Retirada y adecuada gestión de los residuos generados en el desarrollo de la actividad, 
prestando especial atención a los residuos peligrosos que pudieran generarse, como: Envases 
de los productos químicos utilizados que puedan ser peligrosos (productos de limpieza). 
 
-    No malgastar el agua. 
-    Apagar las luces de aquellas instalaciones que no van a ser utilizadas y de aquellas donde 
se terminan las tareas de limpieza. 

 
Cuarta.- Incorporación al contrato. El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas 
Particulares, será incorporado como estipulación al contrato que se suscriba con el adjudicatario. 
 
Quinta.- Consideraciones sociales. Las empresas adjudicatarias no deben practicar o apoyar la 
discriminación en la contratación, remuneración, acceso a la capacitación, promoción, despido o 
jubilación basada en la raza, origen social o nacional, casta, nacimiento, religión, discapacidad, 
género, orientación sexual, responsabilidad familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, opiniones 
políticas, edad o cualquier otra condición que pueda dar origen a la discriminación. 
 
Las empresas adjudicatarias no deben interferir en el ejercicio de los derechos de su personal para 
observar sus creencias o prácticas o para satisfacer sus necesidades relacionadas con la raza, origen 
social o nacional, religión, discapacidad, género orientación sexual, responsabilidad familiar, estado 
civil, afiliación a sindicatos, opiniones políticas o cualquier otra condición que pueda dar origen a la 
discriminación. 
 
Las empresas adjudicatarias no deben permitir ningún comportamiento que sea amenazador, 
abusivo, explotador o sexualmente coercitivo, incluyendo gestos, lenguajes, y contacto físico en el 
lugar de trabajo, y donde sea aplicable, en residencias y otras instalaciones para el uso de sus 
empleados, ofrecidas por la empresa adjudicataria. 

 
  

  

  

  

 
 
 

Fuenlabrada, 18 de junio de 2019 
EL DIRECTOR GERENTE 
Fdo.: Carlos Mur de Viu Bernad 
 

CONFORME:  
 
 
 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 

ESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITALESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITAL
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